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SK PUSLÏGA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Parle oficial de la Gacela

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. el Reí (Q. D. G.) y S. 
A. R. la Serenisíma Señora Prin
cesa de Astúrias, continúan en 
esta córte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el mal estado de 
su salud, Me ha presentado D. 
Adelardo López de Ayala del car
go de Ministro de Ultramar; que
dando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Canovas del Castillo.

Vengo en nombrar Ministro de 
Ultramar á D. Cristóbal Martin 
de Herrera, que lo es de Gracia y 
Justicia

Dado en Palacio á catorce de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Canovas del Castillo.

Vengo en nombrar Ministro de 
Gracia y Justicia á Don Fernan
do Calderon y Collantes, que lo es 
de Estado.

Dado en Palacio á catorce de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Canovas del Castillo.

En atención á las circunstanci
as que concurren en Don Manuel 

‘ Silvela, Senador del Reino, vengo 
en nombrarle Ministro de Estado.

Dado en Palacio á catorce de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Canovas del Castillo.
■DEBsaaBanBnoaEiDUBsfiaasasussxssEœssassiBaeB^BsaBSTàs

ADMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULARES.

El Excmo. Sr. Capdan General, Ge
neral en Jefe del Ejército del Norte cou 
fecha 6 del actual rao dice desde el 
Cuartel gensral da Vitoria lo que sigue: 

Excrao. Sr.: Deiegadas por el Exce- 
lentisirao Sr. (Japitan general y en Jefe 
de el del Norte sus facultades jurisdieio- 
nales y pxiraordinarias para la aplica
ción del bando ¡d® 50 de Noviembre úl
timo en los E.E. S.S Capitatíes Genera
les de les Distritos de Navarra pro
vincia» vas ongádas y Burgos, á cada 
uno en el territorio que coraprendH su 
mando respectivo, sírvase V.Ë. dis o- 
ner se dé publicidad á esta resolución 
en el Boletín oficial de esa píovincia á 
fin de que llegando á noticia de los que 
tengan que hacer uso de sus derechos, 
con arreglo al espresado bando, puedan 
elevar sus reclamaciones directamente 
á las espresadas autoridades militares, 
à las que se han dirigido ya las reci- 

i bidas hasta ahora.
I Cuya disposición he acordado se pu

blique en el Bolelin oficial de la pro 
! vincia para que llegue á conocimiento 

de las personas a quienes pueda inte
resar.

Logroño 16 de Enero de 1877
El Gobernador, 

Manuel Angulo BaUesteros.

El Exemo. Sr. General en Jefe 
del ejército del Norte, con fecha

17 del actual me dice lo siguiente: 
Sírvase V. S. anunciar en el 

Boletín q/íeial de esa provincia 
■que las instancias que se promue
van à las Autoridades militares 
y civiles y á las Diputaciones por 
consecuencia de lo prevenido en 
nii bando de 30 de Noviembre úl 
timo no deben ir acompañadas 
de las cédulas personales para 
evitar el que puedan estraviarse, 
pues en caso necesario cuando se 
resuelvan se exigirán á los inte
resados.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Logroño 19 de Enero de 1877.
El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

El Exemo. Sr. Gobernador Mi
litar de esta provincia participa á 
este Gobierno civil con fecha 16 
del actual, haberse desertado des
de la villa de Briones el 14 del mis
mo, el soldado del Regimiento 
Infantería de Castilla núm. 16 
primer batallón 3 compañía 
José Pato Falcon, cuyas señas se 
expresan á continuación; por lo 
tanto encargo á los Srs Alcaldes, 
guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á 
la busca y captura del citado sol
dado y habido que sea, lo pre
sentarán con 1,1 debida seguridad 
al Exemo Sr Gobernador militar 
de esta plaza.

Logroño 19 de Enero de 1877.
El Gobernador,

Síanuel Angulo Ballesteros.

Señas.
Edad 22’añO3 11 meses, esta

tura un metro 630 milímetros, 
pelo castaño, cejas id., ojos idem, 
nariz regular, barba lampiña, bo
ca regular, color trigueño, fren
te regular; es natural de San Lo
renzo, provincia de Orense.

El Sr Coronel del Regimiento 
infantería de Cantabria núm 39, 
con féchalo del actual me dice

lo que sigue: 
i Ruego áV S se digne dispo- 
i ner lo conveniente á fin de que 
■ por medio del Boletín oficial de 
i esa provincia se manifieste á los 
! Alcaldes de ios pueblos que la 
I misma comprenda para que lo 
hagan saber á los individuos que 

' procedentes de este regimiento 
han recibido las licencias absolu
tas y abonarés de sus alcances 
por no haber fondos para satisfa
cerlos en metálico, que pueden 
pi’esentarse con ellos ó en su de
fecto persona autorizada á hacer- 

’ los efectivos en atención á haber 
ingresado en las Cajas del Cuer
po suficiente cantidad para pa
garlas.»

Lo que se inserta en este Bole
tín Oficial para que los Sres. Al
caldes lo hagan saber á los indi
viduos á quienes se refiere la pre
inserta comunicación. = Logroño 
17 de Enero de 1877.

El Gobernador,
Manuel Angulo Ballesteros.

DIPUTACION PROVINCIAL

COMISION PERMANENTE.

SESION DE H DS SETIEMBRE 1876.

Continuación. (I)

Se acordó aprobar el certificado de 
las obras ejecutadas durante los meses 
d« Julio y Agosto últimos por D. Galo 
Jimenez Calahorra en la carretera de 
Alesanco al alto de Valpierre importante 
dicho certificado cuatro mil trescientas 
setenta y cinco pesetas treinta y dos 
céntimos, cuya mitad corresponde pa
gar á la Diputación y remitir un ejem
plar á la seccicn do contabilidad y otro 
al Alcalde Alesanco para los efectos de^ 
pago

Resultando que los pueblos de Al- 
deanueva de Ebro, Baflos de Rio Tovia, 
Carbonera, Gallinero de Cameros, Gi-

Yeasó 2 Belatia núm. 9.
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nùleo. Grávalos, Herviw, Hornillos, 
Laguna de Gam-ros, Ledesma, Lumbre
ras, MuniPa, El Redal, Rivas, Rincon de 
Suto, Santorcuato, Sjalurd's San Vi
cente de fa Sonsierra, Santo Domingo de 
U Calzada, Tormantos, To’remontalvo, 
Ventrosa, Villarlaquintana y Viniegra 
de Abajo se hallan adeudando los cupos 
que les correspondieron para cubrir el 
déficit del presupuesto provincial en el 
ejercicio de 1875 -76; se acordó espe
dir contra los concejales que conditu- 
yen los Ayuníaniienlns respectivos co- 
misionados de ejecución con las dietas 
que procedan con arreglo á la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869 rogan
do al Sr. Gobernador se sirra egecutar 
este acuerdo con urgencia y eBcargar la 
mayor actividad en los procedimientos á 
los comisionados que nombre, porque 
de otra manera esta Corporación va à 
encontrarse en la aflictiva situación de 
no poder atender à sus mas perentorias 
obligaciones.

Se acordó publicaren el Boletín ofi
cial una circular, dando conocimiento 
del anterior acuerdo y escitaudo á los 
Ayuntamientos para que verifiquen los 
[•agos sin dar lugar a que se espidan 
nuevos comisionados de apremio lo qu^ 
tendrá lugar tan luego como hayan em
pezado los procedimientos los ahora 
nombrados.

Resultando que el Ayuntamiento de 
San Vicente de la Soosierra se baila en 
considerable retraso de pagos respecto 
al cupo provincial y á otras obligacio- 
nes municipales: Resultando que á pe
sar de la» disposiciones lomadas por esta 
Comisión, no ha podido conseguirse 
hasta la fecha el que se ultimen las 
cuentas de dicho pueblo desde el ejer
cicio de 18d7 68 en adelasle: Rcíul- 
lando que el presupuesto form do para 
el ejercicio de 1876-76 se halla sin au
torizar por los indiv duos del Ayunta
miento y junta municipal, sin qu haya 
podido subsanarse esta falla: Resulla;.- 
do que el actual Ayuntamiento ha ma
nifestado que à pesar de los grandes es
fuerzos hechos no ha podido conseguir 
el que se reiníegf' n ai municipio los 
considerables débitos que resultan á su 
favor: Considerando que de estos hechos 
y de las noticias adquiridas por la Co
misión se deduce que la administración 
nunicipal de! citado pueblo no se en 

cuenlra en un estado regular y ordena
do como lo exige la buena gesl on de ¡os 
interese» comunales; usando esta Comi
sión de la facultad que la concede el ar
tículo 75 de la ley provincial acuerda 
comisionar á D, 'felesforo Dean para 
girar una visita de inspección y que 
presente una memoria informando acer
ca del estado de les servicios, cueiilas, 
hbros de actas y archivo del Ayunta
miento de San Vicente desde el ejerci_ 
cío de 1867-63 hasta el de 1875-76 
ambos inclusive, señalando al Comisio
nado las dietas de doce pesetas cin
cuenta céntimos que le serán satisfe
chas por cuenla del presupuesto muni’ 

cipal con encargo de que proceda con 
la mayor actividad en el lespacho de 
este servicio.

La Comisión quedó enterada de una 
común cacion del Sr. Gobernador civil 
Irasladaado la Reai orden por la que se 
cor firma el - cuerdo declarando soldado 
del primer reemplazo de 1875 y copo de 
tierce á Eusebio Garcia Craz.

Quedo enterada de otra Real orden 
por la que se confirma el acuerdo de
clarando soldado del 2. reemplazo de 
1875 por el cupo de Zarralon á Nicolás 
Rubio Romero.

Envista de una comunicacioi de! se
ñor Gobernador trasladan lo otra del 
Dlmo. Sr. Director general de Política y 
Administración en la que se reclama 
para resolver en el espediente promovi
do por liJariio Ruiz Angulo, alzándose 
del falo por el que se dethró sol
dado à Pedro Vrilandia Martínez por ^1 
cupo de S’o Vicente el que se remitan 
las cerlificaciones conveni mies en las 
que se justiíiquea (jue los otros tres 
hermanos del m zo son casad -s, se 
acordó contestar que los datos que se 
piden no existen en esta Comisión y que 
podrá faci ilarlos el Alcalde de Sao Vi
cente de la Sonsierra.

Resultando hdllarse vacante la plaza 
de Profesora auxiliar de la Escuda Nor
mal de iMaestras y siendo urgente el 
proveerla antes de que empiece el p ó 
ximo curso aca lémico, se acordó nom
brar con el Cdfácíerde interivi a y haber- 
de trescientas setenta y cinco pesetas 
anuales á 1). Amalia Perez y Rodrigo, 
vecina de esta capital sin perjuicio de 
lo qne en su dia resuelva la Diputación.

Examinado el proy^^clo de reglamen- 
to para la Escuela Normal de Maestras, 
presentado por el Sr. Vicepresideute s • 
acordó aprobarlo y que empiece á re
gir desde el próximo curso académico 
con arreglo á la autorización concedida 
por la Diputación y sin perjuicio de la 
resolución definitiva de esta en sus pri
meras sesiones.

Se acordó llam-ír de nuevo la aten
ción del Sr. Gobernador-civil acerca de 
las faltas que se observan en la redac
ción del Boltílio ofi ial, rogáedole haga 
cumplir con exactitud las condiciones 
de la contrata y en particular las déci
ma séptima y veintitrés.

2.» RESERVA DE 1874.

Büércanos.

Teodoro Merino Ortuño. Presentado 
á indulto. Se acordó fuese alta.

Se levanto la sesión. El secretario 
Joaquín Fárias.

SESION DE 14 DE SETIEMBRE 1876.

En la ciudad de Logroño á catorce de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
seis se reunieron bajo la presidencia del 
Exemo, Sr. D. Vicente Ferntndez de 
Urrutia, los señores Diputados Lopez 
Monfecegro, y Pianzoo .

L' ida el acta de la rmiprior fué apre- 
b da.

Solventados los reparos puestos á las 
cuentas municipales do Canillas corres
pondientes a! ejercicio d) 1870-71, se 
acordó aprobarlas de fin livamente.

Revisadas las cuentas municipales 
de Azefra de los ejercicios de 1868-69 
á 1870-71 ambos inclusive y subsana
dos los d- fee!os que se observaron fue
ron aprobadas.

Kxaminvdaí las de Encimo del perio
do de 1808 69, se acordó devolverlas 
al Alcalde para que en el término de 
ocho dias sean ceosuradas por la junta 
de asociados y se subs?,nen otros defec
tos.

Devueltas las cuentas de Bergasa 
perteneciente» al año ecfnómico de 
!867-68 y subsanadas las fallas que se 
observaron, se acordó aprobarlas con la 
existencia de ochenta y cinco milésimas 
de escudo á favor de los fondos muoici" 
pales.

Vistas las esplicaciones dadas por e] 
Alcalde de Ro l zno, se acordó apro
bar las cuentas de este distrito del ejer
cicio do 1868-69 debiendo sdiccionarse 
al siguiente de 1869-70 los trescientos 
treinta e.scudos veintiséis milesimas que 
resultaron de exislt-ncia en las de 1867 
-68 mas los I' eiuta es u los desechados 
en bs misma.®.

Re.sullando que son varios los Ayun
tamientos que no han remitido todavía 
las cuentas municipales del ejercicio 
de 1^67-68, ni satisfecho las multas 
inr.puestas por acuerdo de siete de Agos
to último, se acordó imponer á lo.s que 
se halan en tal caso el apremio del 5 
por 100 diario con que seles conminó 
a Ivirtión ¡ole.s que tan pron'o a'cance 
al duplo de las umitas se pagarán las li- 
quidacioRes á los juzgados respeclivos, 
sin perjuicio de adoptar la Comisión las 
demás disposiciones coercitivas que la 
ley autoriza y respecto á los Alcaldes de 
Abalos, Arrubal y Rivas prevenirles 
que si 00 remiten las cuentas para ci 
dia primero de Octubre próximo se les 
impondrán así como á 1 ,s Concejales y 
Secretarios las mullas que se han se
ñalado à los de otros pueblos.

Apareciendo que á consecuencia de^ 
acuerdo de 3 de Julio próximo pasado 
solo se han recibido las cuentas munici
pales de Cervera del Rio A hama, Fuen 
mayor, Vinif-gra de Arriba, Grcñ.m, He. 
rraméilurí, Valgañon y Torremuña, no 
habioi tío cumplido aquella disposicioa 
los demas que se hallan en descubierto, 
se acordó imponer á los Alcaldes mtrllas 
de diez y siete pesetas cincuenta, cén
timos y á cada Concejal y S^’crelario 
las de siete pesetas cincuenta céntimos 
que harán efectivas en el término de 
quince dias apercibiéndoles en otro ca
so ron el apremio de 3 por 100 diario.

Se acordó prevenir á los Alcaldes de 
los distritos qu > se halbu en descubier
to por no haber remitido las cuentas 
municipales del ejercicio de 1869 70

de uo verificar U remisíoQ en el 

término de 30 dias se Jes impondrá 
como á los Concejales y Secretarios el 
máximuo de las mulla» que autoriza la 
ley municipal.

En atención á que son bastantes los 
Alcaldes que todavía no han remitido 
las copas de los presupuestos, según se 
les ordenó por circular dé 27 de Julio 
último, se acordó concederle» nuevo 
término hasta el dia 30 del corriente 
con li prevención de que pasado se im
pondrá á los Alcaides morosos el máxi- 
raun de la mulla que permite la ley 
municipal.

Para resolver la solicitud producida 
por D. Caliste Benito Martínez, vecino 
de Villamediana, reclamando de este 
Ayuntamiento el pago de seiscientas 
1res pesetas seteata y cinco céntimo» 
que según manifiesta alcanza en las 
cuentas de 1874 á 75, se acordó que 
en el término de ocho días preiente cer
tificación eu que conste que las cuentas 
presentadas al municipio fueron apro
badas por el Ayuntamiento y junta de 
asociados sin observación alguna.

Accediendo á la petición de D. Geró
nimo Muñoz de Morale»,oficial del cuer
po de Administración militar, se acor
dó concederle permiso para sacar de la 
casa de espósilos á una niña de dos 
años cen objeto de prohijarla otorgán
dose el correspendieute contrato.

Leida una esposícion de D. José Mo
reno vecino de esta ciudad en súplica 
de que se le admita asi como á su hijo 
de edad de ocho años, en la casa de 
Beneficencia, se acordó acceder á lo so
licitado siempre que del recooocimienlo 
que practique el fecullalivo del hospi
tal provincial resulte hallarse el e«po- 
nente impedido para el trabajo.

Eü vista de una carta de D. Ramon 
Lopez Hernandez, vecino de Madrid,par- 
licípando existe un crédito de setenta y 
tres mil quinientos veinticuatro reales á 
favor del hospital civil de esla capital 
por la obra pía que fundó D. Maria 
Ingurela, pendiente de conversion coya 
caducidad puede salvarse, se acordó 
concederle el poder que solicita, sin 
perjuicio de gestionar para averiguar si 
en la secredaria del Ayuntamiento de 
Logroño existen antecedente» relativos 
à la obra pia que se cita.

Se dió cueula de una esposíciun de 
Martin Hernandez de Tudelílla en súpli
ca de que se declare exento del servi
cio militar á su hijo Manuel Fernandez 
por tener otro hermano en el servicio: 
Resultando que Manuel Fernandez do 
alegó esta exención en el acto de la ds- 
claracion de soldados, se acordó no ha
ber lugar à lo que se solicita,

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador tras
ladando la Real órden por 1« que se 
confirma el acuerdo declarando soldado 
del tercer reemplazo de 1874 por el 
cupo de Torrecilla de Cameros á Ma
nuel Maria San Miguel.

Quedó enterada de otra comunicación 
trasmitiendo la Real órden por la que 
se confirma el acuerdo de esta Gomisioq

SGCB2021



3.
declarando soldado del segundo reem
plazo de i 87o por el cupo de San larde á 
Juan Luis Orliz de Samaniego, si bien 
atendiendo á las círcunslancias especia
les que concurren en el padre de dicho 
mozo,se esceplua á este del servicio mi- 
lilar por gracia especial y sin perjuicio 
de t-rt ero.

(Secontinurá.)

AUDIENCIA DE BCHGOS.

SECRETARIA.

Habiéndose admitido á B, Francisco 
Aparicio Mendoza la renuiiciá (joe ha 
hecho del Cargo de Procurador de esta 
Audiencia, se anuncia en el plísente 
Buletin en virtud de lo acorda p r la 
«Sala de gobieroo de la m.sma para que- 
segun previene el artícuio 884 de la 
Ley sobre organización d^l poder judi
cial, se formulen las reclamaciones que 
hubiere contra aquel funcionario, 
dentro del término de seis meses, á 
Contar desde la publicación de este 
anuncio; ea la inteligencia de que pa
sado dicho términosin verificarlo, sepa
rará à los interesados el perjuicio con
siguiente».—Burgos 30 de Diciembre 
de 1876.—El Seretario de Gobierno,— 
Máximo Ayensa.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
ZARAGOZA

Tonforme á lo dispuesto en el artícu
lo 20 de la Real Orden de 10 de Agosto 
de 1858, reformado por la de 4 de Mayo 
de 1875, han de proveerse por Irasla-
cion las Escuelas de niños y niñas 
cantes en los pueblos siguientes.

va-

Provincia de Teruel.
. ' De niños.•.

P’s. Cts.
___

Valdealgorfa. 825 ))
Foz Calanda, Gargallo, Pe

rales y Luco de Giloca. 625 »
Alobras. gQp H
Orríos. 455 50
Mar de las Matas (Sustitu

ción). 4J2 50
El Vitlarejo y barrio de Pe

ñas royas 275 »
De niñas.

La puebla de Valverde 550 »
Martin del Rio. 4i6 50
Bádenis. 353 50

Cuevas labradas. 291 50

Provincia de Soria.

De niños
Almenar. 625

:

»
Aliúdo. 450 »
Alcubilla del Marques y 

Caracena. 490 »
Aldea de S. Ksteban y Ca- 

brejas del Campo. 575 »
AlaW. 350 »
Cenegro y Corvesin. ^75 » * 1

250 »
175 »
150 I)

425 n

400 »

Cubilia. <254 »
Añavieja (SusÜlucion). . 250 »
Aldehuela del Rincón, Bi 

lluncar, Bordecorés, Bombo- 
Has, El Espino, Esteras de 
Medina, ízana y la Buoia. 

Casillas.
I.a Vega 

De niñas,
Carabanles.

1 Judes y Su, Maria de ¡as 
Hoyas.

I ___  I 
1 ’ Provincia de Logroño.

De niños.
Angunciana,

Incompletas de ambos sexos. 
El Rasülo. 
Ncsiares 
O lora.

De niñas.
Alfaro,
Rod' zno, Leiva y Avalos,

625

403
292
250

75
D

))

733
416

50

»

Provincia de Zaragoza.
De niños.

Ateca. 1.100 »
Cosuenda. 895 »
Alharaa. 875 »
Manchones y Nuez. 625 »
Purujosa. 575 50

De niñas.
Cosuenda. 595 B
Lécera. 550 ))
Tobed 522 50
Campillo y Manchones. 417 50
Sesliíca (Sublilucion). 292 50

Ademas del sueldo que á cada escue
la se deja asignado, los maestros dis* i 
frutarán casa y reltibiicicoes de los ni- | 
nos no pobres, á esccpcion de las Es- j 
cuelas que han de sustituirse que la j 
casa será habitada por los Profesores 1 
susliluioos si asi lo desean.

Los aspirantes à estas Escuelas que 
reunan los requisitos prevenidos en la 
citada Real Orden, dirigirán sus instan
cias acumpañadas de los documentos 
que justifiquen la personali ¡ad, méri
tos y conducta al Ór. Prtsideute de la 
Junta de Instrucción pública de la res i 
peclíva provincia tn el lérmmo de 1 
quiBce dias á contar desde el siguiente •' 
al de la in strcion de este anuncio en el ! 
Boletin oficial úe ïà misma. i 

Zaragoza 1.*^ de Enero de 1877.= ( 

El Rector, Gerónimo Borao.

En la Gaceta de Madrid correspon- 
die nte al día 8 del actual §epublí_ 
ca pon la Dirección general de 
ln§trz¿ccion pública el siguiente 
anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad 
de Derecho, Sección del civil y canónico 
de la Universidad de Madrid la cátedra 
de Elementos de Economía política y 
Estadística dotada con 4000 pesetas que

^seguo el artículo 226 de la Ley de 9

de Setiembre de 1857 y el 2.° del Ro
gamento de 15 de Enero de 1870 cor- 
respomle a! concurso, se anuncia al 

; püb!ic(> con arreglo à lo d:spueslo en el 
; arlicuh* 47 de dicho Reglamento á fin 
i de que los catedráticos que* deseen ser 

trasladados á tilas, ó estés comprendi
dos en el artícu'o 177 de dicha Ley, ó 
se h filen cscedtDles, puedan solicitarla 
en el pbjzojmprorogable de veinte dias 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
ios Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, déla misma ó ana
loga asignatura y tengan el título 
correspondiente. Les catedráticos en 
activo servicio elevaran sus -solicitudes 
á esta Dirección general por conducto 
dtíl Decano de la Facultad, ó del Direc
tor del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta 
Dirección por conducto tíel Gefe del Es
tablecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo cispueslo en el artículo 47 
del espresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines of~ 
dales de las provincias, lo cual se ad
vierte pa<a que las autoridad s respec 
tivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pr-- 
sente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines of dates de 
las provincias que comprende este Dis
trito Universitario para que ¡legue á 
noticia de los interesados. Zaragoza 9 
de Enero de 1877. —El Redor, Geróni
mo Borao.

—«o» —

FISCALIA militar DE VITORIA.

Dob Nicomedes Ruiz Capillas y Gomez 
Coronel graduado Teniente Coronel 
de Infanleria y fiscal Militar de esta 
plaza.

Usando de las facultades queS. M. 
el lUy Nuestro Señor (q. D. g.) conce
de en sus Reales urdenauzas, por el pre
sente, cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto-al paisano Segundo ¡Barrios 
Zúñ!ga,(á) Trampela,natural de Angun- 
tiana, provincia de Logroño, á que se 
presente en el térmioo de veinte dias 
de rejas adentro en la cárcel de esta 
ciudad á responder á los cargos qu© 
contra él resultan en la causa que se le 
sigue poi 61 delito de rebelión y asesí
nalo y que de no verificarlo en el tér
mino prefijado se segui'á la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de Guerra por ser así ía voluntad de S. M

Dado en Vitoria á catorce dias del 
mes de Enero de mil ochocientos seten
ta y siete.— ¿Nicomedes Ruiz Capillas 
y Gomez=Por mandado de S, S.
El Escribano de la causa, Luis Casas 
Fernandez.

PAMPLONA.

D Rosendo Cifredo Muñoz, Comandante 
Capitón, ayudsnte del segundo bata
llón del regimiento infanleria de As- 
tuiias n^.SI y fiscal en Comisión 
del mismo.
Igrorandose el paradero del soldado 

de la 1®. Compañía del expresado bata
llón y regimienlo Victor Garcia Fernan
dez, natural de Lagunilla, provincia de 

i Logroño, á quien estoy snmrriando 
por delito de deserción.

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales ordenan- 
Z ;S á los oficiales del Ejército, por el 
presente prinaer edicto cito llamo y em
plazo al referido Victor Garrido, seña
lan dole el cuartel de la «Merced de Lo
groño, donde deberá presentarse per- 
scnalmeote dentro del término de vein
te dias á contar desde la publicación de 
este edicto, á fin de que pueda dar sus 
descargos, en el concepto que, de no 
comparecer en el plazo prefijado se le 
senlebciará en rebeldía.

Pamplona 8 de Enero de 1877.—Ro
sendo Cifredo Muñoz.

Juzgados del.’ instaucia

Logroflo.

Don Luis López Angulo, Comendador 
de número de la orden de Isabel la 
Católica y Juez de primera instancia 
de Logroño y su partido.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á lodos 
los que se crean con derecho á los bie
nes quedados al fallecimiento de Doña
Estefanía Pascuala y D. Celestino Ari- 
ño y Regadera, hijos de D. Vicente y de 
Doña Baldomera, que tuvieron lugar 
respectivamente en primero de Novieni" 
bre de mil ochocientos setenta y doS 
y cuatro de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y 1res, en esta Ciudad, para* 
que en el término de veinte dias á con
tar desde la inserción del presente en 
el Solelin d/icial de la provincia com
parezcan en e te Juzgado en legal for- 
maá deducir su a icion, apercibiédoles 
que pasado dicho término sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así se ha mandado en pro
videncia de hoy en los autos de abii- 
leslalo promovidos por el Procurador 
D. Eustasio Ruiz en representación de 
Doña Baldomera Regadera madre de 
los dos fallecidos.

Dado en Logroño á quince de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete.__ 
Luis L Angulo.- Por mandado de 
S. S. Pablo A. Enrique.

D. Francisco Camarero y Hernando, 
Juez de primera instancia de esl9
Partido de Belorado.
Por el presente edicto se cita y llama
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á Angel Tobalina y Aquilina Nieto sia 
domicilio fijo y de ignorado parader®, 
h'jos de Siüforiana Nieto domiciliado en 
Ccrraloa de Juarros, el primero de cua
renta años de edad, ealatura baja, viru
lento, pelo negro y viste bombacho y 
blusa, gorra de pelo y calzado albarcas, 
y la Aquilina de veinticuatro años d® 
edad, estatura regular, cara sucha, pelo 
caálano, vestida de percal, coa vasca al : 
estilo del pals y calzada de zapatos; para ; 
que en el preciso término de doce dias à 
contar desde su publicación en Ja Ga
ceta de Aíadrid se presenten en este 
Juzgado, à fin de prestar declaración en 
causa criminal de oficio que est«y ias- i 
truyendo, sobre hurto de un leo zuelo y 
un cobertor de la pertenencia de Juan 
Diez,vecino de dicho pueblo de Cerralon, 
íjeculado el día diez y seis de Noviem
bre último, apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Belorado á 10 de Enero de 
1877.

P. S. M., Francisco Manzanares.

DELEGACION DEL BANCO DE 
ESPAÑA.

La recaudación de las conlribucionvi 
de Territorial Industrial y demas im
puestos correspondienl s al tercer tri
mestre del presente año económico, 
dará principio en cada localidad por el 
órden de fechas que á continuación se 
espresan.

Pueblos.

Partido de la Capital.

fechas.

Logroño,Murille de Rio Le-
za, Rivafrrcha, Nav»rrele 
Clavijo.
Cenicero 3

l.° Febro 1877

id. id.
Z' nzano 5 id. id.
Albelda 6 id. id.
Aiberitey Entrena 7 id. id.
Fuenmayor 9 id. id.
Lagunilla y Nalda II fd. id.
Yillamediana 13 id. id.
Soles 14 id. id.
Sorzano y Lardero 16 id. id.
Javera 17 id id.
Hornos y Daroca 18 id. id.
Leza de Rio Leza y Vi- 

guera 19 id. id.
Torrtmonlalvo 21 id. id.
Arrubal, Medrano y So- 

juela 23 id. id.
Agoneillo 25 id. id.

Partido de Alfaro.

Alfaro, Âutol, Calahor
ra y Pradejón i ¡(j. id.

Ausejo 4 id. id.
Rincon de Soto 8 id. id.
Alcanadre 12 id. id.
Aldeanueva de Ebro 13 id’ id,

Partido de Arnedo,

Arnedo, Ocon, Manilla, 
Préjano, Queí,V»lde- 
madera é Igea 5 id. id.

Galilea, ^rnedillo, Po
yales, Villar de Arne
do, Aguilar y Cornago 10 id. id.

Herce,Corera, Zarzosa,
Muro de Aguas, Tu- 
delilla, Cervera y 
Grávalos 17 id. id.

BergasiilaSjRedal, San
ta Eulalia, Enciso, 
Bergasa, Navajun. 24 id. id.

Robres, Carbonera y
Turruacun, 28 id. id.

Villarroya 1.° Marzo id.

Partido de Haro.

Casalarreina, Castana-
res, y Zarralon. l.° Febrero id.

Haro,Treviana, Rodez
no y Ollauri 3 id. id.

Gimileo, 5 id. id.
Sajazarra y San Assnsio 6 id. id.
Galbarruli 8 id. id.

Cellorigo 9 id. id.
Fonzaleche y Brioues 10 id. id.

Foncea 11 id. id.
Ochanduri 13 id. id.
Briñas 14 id. id.
Briñas 14 id. id.

Angunciana, S. Vicen
te y Abalos. 16 id. id.

Cuzcurrita 17 id. id.
Cihuri 18 id. id.
Villalva 20 id. id.
Tirgo 21 id. id.
Rivas. 22 id. id.

Partido de Nágera.

Ventosa,Uruñuela, Ná
gera, Villarejo, Le
desma,Santa Coloma
y Matute 1 id. id.

Manjarres, Azofra, Vi
llar de Torre, Cana-
lei, Castroviejo, Ba
ños y Bovadilia 4 id. id

Aleson, Hornilla y Cor-
dovin 7 id. id.

Tricio, Mansilla y Ped ro
so. 8 id. id.

Brieva. 9 id. id.
Alesanco y Hormiileja 10 id. id.
Estollo y Cárdenas 11 id. id.
Cañas, Arenzana de Ar

riba, Anguiano y
Ventrosa 13 id. id.

San Millan de la Cogella
y Camprovin 14 id. id.

Canillas, Bezares y Yi-
niegra de Arriba 16 id. id.

Berceo 17 id. id.
Tovia 18 id. id.
Yiniegra de Abajo 19 id. id.

; Torrecilla sobre Alesan-
co 24 id. id.

Badaran y Villaverde 25 id. id.
Huercitnos 26 id. id.
Areczaoa de Abajo 23 id* id.

Partido de Santo Domingo.

Sanlurde, Villalovar,
Sao Torcualo, Valga- 
ñon y Sanio Domingo 1 id. id.

Zorraquin 2 id. id.
Djacaslro, Tormanlos, 

CidauioD y Ezcaray 3 id. id. ,
Sanlurdejo , Viliarta , 

Quintana y Bañares 5 id.
id. i

Grafion 6 id id. i

Leiva 7 id. id.
San Millan de Yécora y 

Hervías 8 id. id.
Herrameburi 9 id. id.
Corporales y Cirueña 10 id. id.
Pazuengos, Baños de 

Rioja y Manzanares 12 id. id.

Partido de Torrecilla.

Soto^ San Roman, Nie
va, Pradil’o, Terro- 
va, Torre v Mure 1 id. id.

Rasillo (el), Pioillos , 
Gallinero, Trevijano, 
Laguna. Cabezón y 
Neslares 6 id. id.

Almarza, Ajamil, Ra
banera , Luezas y 
Santa Maria 10 id. id.

Montalvo, Torrecilla , 
Lumbreras, Villosla- 
da, y Santa (La) 13 id. id.

Hornillos, Torrenauña, 
Ortigosa, Villacueva 
y Jalon 19 id. id.

Lo queue hace saber á los contribu
yentes para que paguen sus cuotas res
pectivas, y à fio de que no aleguen ig
norancia del deber en que se hallan de 
concurrir à satisfacerlas dentro del pla
zo señalado por la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, en la int’ligencia, 
que de no hacerlo así, incurrirán en el 
recargo establecido en el art. 118 de la 
misma.

Logroño 22 de Enero de 1877.=Vi- 
ceute Fernandez de Urrutia.

Anuncios.
OBRAS

BE D. EÜSEBIO ll!EI\A Ï RABASÓ,
JEFE HONORARIO DE ADMINISTRACION CIVIL.

DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES PROVINCIALES’
Ó SEA

LEYES ORGANICAS, MUNICIPAL Y PROVINCIAL 

de 20 de Agosto de 1870/ la novísima 
ley de 16 de Diciembre de 1876, intro
duciendo en ella varias reformas; profu
sion de citas de un gran número de Rea
les órdenes y otras disposiciones gene
rales, y diferentes formularios de traba
jos que tienen á su cargo los Municipios.

GUIA DE ELECCIONES .
comprensiva de la ley electoral de 20 de

Agosto de 1870, en cuanto se refiere á 
los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales, con las novísimas reformas 
introducidas en ella por la ley de 16 
de Diciembre de 1876; extractos margi
nales en cada uno de sus artículos; pro
fusion de citas de las disposiciones pu
blicadas desde 1.0 de Setiembre de 1870 
que se hallan vigentes todavía, el Real 
decreto último mandando proceder á las 
elecciones municipales, y finalmente, 
modelos y formularios para todos los 
actos y servicios de las mismas.

STCr X’XÏXj.CXO a 3R3G.ZKK.3eS.

GUIA DE QUINTAS

SÉTIMA EDICION.

OBRA COMPLETÍSIMA, 
su PRECIO 10 REALES.

PBONTÜABIO 
DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Se han repartido el 1.® y 2. ® tomos 

de unas 640 páginas en 4. ® prolongado 
cada uno, y está en prensa el 3.® y úl
timo, que será más voluminoso y de le
tra más compacta que los primeros, con 
muchos é importantísimos trabajos.

A los que se suscriban por todo el mes 
de Enero próximo, avisándolo directa
mente al Administrador de las obras del 
Sr. Freixa, D. José Fernandez y Marti
nez, oficial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid, y acompañando su 
importe de 90 rs. en sellos de franqueo 
de 10, 25 y 50 céntimos de peseta, órne 
jor en libranza del Giro mútuo, se les 
remitirán los dos primeros tomos en se
guida, y el último tan pronto como se 
termine su impresión. Si los quieren 
certificados, añadirán la cantidad co
rrespondiente á este servicio.

Vasaáo í\ mts àt Lutro próximo, au' 
rntutavá d pTtdo pToloaUtmtutt.

LA GUIA DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES 
PROVINCIALES, lo mismo que la de ELECCIO
NES, se servirán á cuantos las pidan, si 
remiten á la vez su importe, dentro de 
los primeros cuatro dias del mes de 
Enere.

LA GUIA DE QUINTAS estará impresa quin
ce dias despues de publicada en la Ga- 
cda la novísima ley que está discutién
dose en los Cuerpos Colegisladores.

Conociendo el público nuestra escru
pulosidad en el cumplimiento de los 
compromisos que contraemos, estima
mos excusado encarecerla.

Todos los pedidos deberán dirigirse á 
D. José Fernandez y Martinez.

También se encuentran á la venta en 
la antigua Imprenta y Librería de Viuda 
de Menchaca, en LOGROÑO. MERCADO, 53.

VENTA.
Quien quisiera comprar el Parador 

llamado la penitencia silo en la ronda 
del muro de esta Ciudad con el juego 
de pelota y el taller de ebanisteria que 
están unidos al misme, acuda á tratar 
on D. Antonio Martinez de Areczana, 
vecino de esta Capital Calle mayor núm. 
497.

¿STABIEGINIKNTO TIPOGRAFICA DI T MENCHACA
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